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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes Genera-
les del texto aprobado por la Comisión de Trabajo y 
Asuntos Sociales sobre la Proposición de Ley relativa 
a la inclusión en el régimen general de la Seguridad 
Social y a la extensión de la protección por desempleo 
a determinados cargos públicos y sindicales (antes 
denominada Proposición de Ley relativa a la exten-
sión de la protección por desempleo a determinados 
cargos públicos y sindicales), tramitada con Compe-
tencia Legislativa Plena, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 75.2 de la Constitución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio 
de 2006.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Comisión de Trabajo y Asuntos Sociales, a la 
vista del Informe emitido por la Ponencia, ha apro-
bado con Competencia Legislativa Plena, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 75.2 de la 
Constitución, la Proposición de Ley relativa a la 
inclusión en el régimen general de la Seguridad 
Social y a la extensión de la protección por desem-
pleo a determinados cargos públicos y sindicales con 
el siguiente texto:

ANEXO

Preámbulo

I

El artículo 205 del Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio, que determina las 
personas que están protegidas ante la contingencia de 
desempleo, no incluye entre ellas a quienes desempe-
ñan cargos públicos, electos o por designación, y ello a 
pesar de que dichos cargos públicos hayan sido inclui-
dos legalmente, de forma expresa, en el ámbito de apli-
cación del Régimen General de la Seguridad Social y 
no se haya previsto en la correspondiente norma la 
exclusión de la protección de ninguna de las contingen-
cias a que alcanza la acción protectora del indicado 
régimen de la Seguridad Social.

Nos estamos refiriendo, en concreto, de una parte 
a los cargos electos de las corporaciones locales que 
desempeñan su función con dedicación exclusiva o par-
cial y percibiendo una retribución y que fueron inclui-
dos, en la forma indicada, en el ámbito de aplicación del 
Régimen General de la Seguridad Social en virtud de lo 
dispuesto en el número 1 del artículo 75 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, inclusión que posteriormente ha sido recogida 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES

VIII LEGISLATURA

Serie B:
 27 de junio de 2006 Núm. 163-9PROPOSICIONES DE LEY

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA

122/000142  Relativa a la inclusión en el régimen general de la Seguridad Social y a la 
extensión de la protección por desempleo a determinados cargos públicos y 
sindicales (anteriormente denominada Proposición de Ley relativa a la extensión 
de la protección por desempleo a determinados cargos públicos y sindicales).



Congreso 27 de junio de 2006.—Serie B. Núm. 163-9

32

en el apartado j) del número 2 del artículo 97 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social; 
aunque no ha sido todavía actualizada a las modifica-
ciones posteriores de la propia Ley de Bases de Régi-
men Local; y por otra parte; a los altos cargos de las 
administraciones públicas que no sean funcionarios, 
que fueron incluidos también en el ámbito de aplica-
ción del Régimen General de la Seguridad Social en 
virtud de lo establecido en el número 2 de la disposi-
ción adicional tercera de la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de medidas para la reforma de la Función Pública, 
inclusión que también posteriormente fue recogida en 
el apartado h) del número 2 del artículo 97 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Asimismo, tampoco se incluye en el indicado 
artículo del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social entre las personas protegidas de la 
contingencia de desempleo a los cargos sindicales 
representativos que ejercen funciones de dirección en 
el sindicato en régimen de dedicación exclusiva o par-
cial y percibiendo una retribución; en este caso, además 
no está prevista en ninguna norma legal la inclusión de 
estas personas en el ámbito de aplicación del sistema 
de la Seguridad Social ni a efectos de protección por 
desempleo ni del resto de contingencias protegidas 
por la Seguridad Social.

II

La exclusión de los cargos públicos y sindicales a 
que se refiere el número anterior de la protección por 
desempleo obedece más a razones formales que mate-
riales.

En efecto, aunque los indicados cargos no pueden 
ser considerados propiamente trabajadores por cuenta 
ajena, es lo cierto, no obstante, que la situación en que 
se encuentran los mismos cuando pierden el cargo es 
bastante similar a la que se encuentra un trabajador por 
cuenta ajena cuando pierde su trabajo; en ambos casos, 
la consecuencia inmediata que se produce es que se 
pierde la retribución que llevaba aparejada la actividad 
que se venía realizando y se deja de realizar.

Por ello, las razones que sistemáticamente se han 
esgrimido para no reconocer la protección por desem-
pleo a los indicados cargos públicos y sindicales es que 
los mismos no estaban incluidos expresamente entre las 
personas a las que legalmente se les reconocía la pro-
tección por desempleo y asimismo, que la pérdida de 
dichos cargos no estaba contemplada entre las situacio-
nes legales de desempleo que se recogían en la Ley.

En esta línea, el Tribunal Constitucional indica, en 
su Sentencia 44/2004, de 23 de marzo, referida al reco-
nocimiento de la protección por desempleo de los refe-
ridos cargos sindicales, que la inclusión o no de éstos 
en el sistema de protección por desempleo, y consi-
guientemente también en el sistema de la Seguridad 
Social, es simplemente una opción del legislador, pues 
no ve ningún inconveniente para que tal inclusión, por 

vía legal o reglamentaria haciendo uso de la habilita-
ción que se recoge a tal efecto en el artículo 97.2 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social (para la inclusión en el ámbito de aplicación del 
Régimen General de la Seguridad Social) y en la dispo-
sición final quinta, apartado 1, del referido texto legal 
(para la inclusión por Real Decreto en la protección por 
desempleo), se pueda producir; al contrario, el Tribunal 
Constitucional, refiriéndose al supuesto de los cargos 
sindicales, considera que podría reputarse como desea-
ble el que se produjera la inclusión de dichos cargos en 
el ámbito de aplicación del sistema de la Seguridad 
Social, y consiguientemente también en el sistema de 
protección por desempleo, pues con ello se evitarían 
posibles perjuicios a la carrera de aseguramiento de 
quienes accedan a dichos cargos.

III

Consecuentemente con lo anterior, no parece lógico 
que se siga privando a los cargos públicos y sindicales 
que estamos considerando de la protección de la con-
tingencia por desempleo y mucho menos, incluso, de la 
cobertura general del sistema de la Seguridad Social, 
ya que como se ha indicado existen razones de justicia 
y equidad, que justifican la equiparación de dichos car-
gos a trabajadores por cuenta ajena.

Pues bien, para llevar a cabo dicha equiparación, así 
como la inclusión de los indicados cargos en el ámbito 
subjetivo de aplicación del sistema de protección por 
desempleo, se considera adecuado en este caso utilizar 
la vía de la ley. Con ella se pueden remover los obstácu-
los legales que impiden que a los indicados cargos se 
les pueda reconocer la protección por desempleo cuan-
do cesan en el ejercicio de los mismos.

Para ello, lo que se hace, en un caso, el que afecta 
a los cargos públicos, es simplemente modificar los 
artículos del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social que determinan, de una parte las 
personas que están protegidas de la contingencia de 
desempleo y de otra las situaciones que se consideran 
constitutivas de la situación legal de desempleo y que 
son, por tanto, susceptibles de protección; con estas 
modificaciones lo que se pretende es que se incluya a 
los indicados cargos entre las personas protegidas de la 
contingencia de desempleo y a la pérdida involunta-
ria del cargo como una de las situaciones legales de 
desempleo; en cambio, en el caso de los cargos de sin-
dicatos constituidos al amparo de Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, además de modifi-
car en el sentido antes indicado los artículos que deli-
mitan el ámbito de aplicación del sistema de protección 
por desempleo, también se modifica el artículo que 
regula el ámbito de aplicación subjetivo del Régimen 
General de la Seguridad Social, ya que es un presu-
puesto necesario en este caso para el reconocimiento de 
la protección por desempleo. Además, en el caso de los 
miembros de las corporaciones locales, se incorpora a 



Congreso 27 de junio de 2006.—Serie B. Núm. 163-9

33

la definición del ámbito de aplicación de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social lo que ya estaba previsto en 
la Ley de Bases de Régimen Local, esto es, se incluye 
expresamente en el Régimen General a quienes desem-
peñen esos cargos tanto con dedicación exclusiva como 
parcial.

Con estas modificaciones legales se conseguiría el 
objetivo perseguido con esta ley que no es otro que 
extender la protección de la contingencia por desem-
pleo a determinados cargos públicos y sindicales.

Artículo primero. Modificación del Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social.

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 97 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, en los siguientes términos:

1.° Se da una nueva redacción a la letra j) del apar-
tado 2 del indicado artículo con la siguiente redacción:

«j) Los miembros de las Corporaciones Locales y 
los miembros de las Juntas Generales de los Territorios 
Históricos Forales, Cabildos Insulares Canarios y Con-
sejos Insulares Baleares que desempeñen sus cargos 
con dedicación exclusiva o parcial, a salvo de lo previs-
to en los artículos 74 y 75, de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.»

2.° Se añade un nuevo párrafo en el indicado apar-
tado 2 que aparecerá recogido en la letra l) cuyo tenor 
literal es el siguiente:

«l) Los cargos representativos de los Sindicatos 
constituidos al amparo de la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, que ejerzan fun-
ciones sindicales de dirección con dedicación completa 
o parcial y percibiendo una retribución.»

3.° El supuesto que aparecía recogido en la letra l) 
pasará a figurar con el mismo tenor literal en la letra m) 
que se añade.

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 205 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, cuyo tenor será el siguiente:

«4. También estarán comprendidos en la protec-
ción por desempleo, en las condiciones previstas en 
este Título para los trabajadores por cuenta ajena, los 
miembros de las Corporaciones Locales y los miem-
bros de las Juntas Generales de los Territorios Históri-
cos Forales, Cabildos Insulares Canarios y Consejos 
Insulares Baleares y los cargos representativos de los 
Sindicatos constituidos al amparo de la Ley Orgáni-
ca 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, que 
ejerzan funciones sindicales de dirección, siempre que 

todos ellos desempeñen los indicados cargos con dedica-
ción completa o parcial y percibiendo una retribución.

Asimismo, estarán comprendidos en la protección 
por desempleo, en las condiciones previstas en este 
Título para los trabajadores por cuenta ajena, los altos 
cargos de las Administraciones Públicas con dedica-
ción exclusiva que no sean funcionarios públicos. No 
se aplicará lo dispuesto en este párrafo a los altos car-
gos de las Administraciones Públicas que tengan dere-
cho a percibir retribuciones, indemnizaciones o cual-
quier otro tipo de prestación compensatoria como 
consecuencia de su cese.»

Tres. Se añade un nuevo párrafo 6 al apartado 1 del 
artículo 208 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social cuyo tenor literal será el siguiente:

«6. En los supuestos previstos en el apartado 4 del 
artículo 205, cuando se produzca el cese involuntario y con 
carácter definitivo en los correspondientes cargos o cuan-
do, aun manteniendo el cargo, se pierda con carácter invo-
luntario y definitivo la dedicación exclusiva o parcial.»

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo segundo a la 
disposición adicional cuadragésima segunda del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
cuyo tenor literal será el siguiente:

«La situación legal de desempleo prevista en el artícu-
lo 208.1.6 de la presente Ley se acreditará por certifica-
ción del órgano competente de la Corporación Local o 
Administración Pública o Sindicato, junto con una decla-
ración del titular del cargo cesado de que no se encuentra 
en situación de excedencia forzosa, ni en ninguna otra que 
le permita el reingreso a un puesto de trabajo.»

Artículo segundo. Normas en materia de cotización 
por la contingencia de desempleo.

Uno. Estarán obligados a cotizar por la contingen-
cia de desempleo las personas incluidas en el artícu-
lo 205.4 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, así como las Entidades locales, las 
Administraciones Públicas y Sindicatos en las que dichas 
personas ejerzan sus cargos, a quienes serán de aplica-
ción las obligaciones y derechos establecidos para los 
trabajadores y los empresarios respectivamente.

Dos. El tipo de cotización por desempleo será el 
establecido en cada momento con carácter general para 
la contratación de duración determinada a tiempo com-
pleto o parcial.

Disposición transitoria única. Validez de las cotiza-
ciones efectuadas.

1. Lo dispuesto en esta Ley se aplicará a las situa-
ciones legales de desempleo que se produzcan una vez 
que la misma haya entrado en vigor.
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2. No obstante lo anterior, las cotizaciones por 
desempleo que pudieran haberse efectuado con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente Ley surti-
rán efectos y se computarán para el reconocimiento, 
duración y cuantía de las prestaciones por desempleo 
que se reconozcan a las personas a que se refiere esta 
Ley.

3. Serán válidas todas las cotizaciones efectua-
das al Régimen General por los cargos representativos 
de los Sindicatos constituidos al amparo de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindi-
cal que ejerzan funciones sindicales de dirección con 
dedicación exclusiva o parcial y percibiendo una retri-
bución, así como por los Sindicatos respecto a dichas 
personas. También serán válidas las prestaciones que 
hubieran podido percibir o estén actualmente perci-
biendo.

Disposición final primera. Facultades de aplicación y 
desarrollo.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo 
de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria, la presente Ley entrará en vigor al día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de junio 
de 2006.—La Presidenta de la Comisión, Carmen 
Marón Beltrán.—La Secretaria de la Comisión, Oli-
via Cedrés Rodríguez.
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